
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,  
 
 

A C U E R D A : 
 

 
PRIMERO.-  No ha lugar a iniciar formal procedimiento de determinación de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores públicos 
municipales del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Centro, Oaxaca, por 
los hechos denunciados por el ciudadano Gerardo Antonio Abud García. 
 
 
SEGUNDO.- Se ordena el archivo del expediente número 11, del índice de 
la LXI Legislatura, por no existir materia para el procedimiento disciplinario 
de responsabilidades de los servidores públicos municipales.     
 
 
TERCERO.- Esta determinación, hágase del conocimiento del señor 
Gerardo Antonio Abud García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San 
Raymundo Jalpan, Centro, Oax., 1 de junio de 2011. 
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